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EL 
Madrid sábado 5 de febrero ¿fe 1814. 

Sta. Águeda V- y Mr. y S. Felipe de Jesús, Patrón de México. = Quarenta Horas en el Oratorio de la calle del Olivar. 

A N O 3? D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE LA P I A Z A . = Mañana debe celebrarse Cotísejo de guerra de oficiales generales para juzgar la causa del teniente retirado en 
calidad de disperso Don Ruperto Radal , acusado del crimen de haber servido á los enemigos. A las 9 se dirá la misa del Es­
píritu Santo en la iglesia de San Ignacio por el capellán del regimiento de dragones del Rey, y después se juntará el Consejo en 
la casa de mi alojamiento : estarán prontamente los testigos para comparecer en él si fuesen necesarios, á fin de satisfacer las dudas 
que sobre sus declaraciones puedan ofrecerse. El reo estará prevenido para presentarse en el Consejo si fuese necesario ó lo pídies?. 

Señores oficiales del Consejo.¡BE El mariscal de campo Don Ambrosio de la Quadra : Brigadier Don Juan Sagun de Magan: Coronel 
Don Rafael de Balparda : Id. Don Francisco Pablo de la Peña: Don Antonio Ibarra : Id Don Joaquin Gómez de la Serna. La 
Oficialidad de esta guarnición franca de servicio se servirá concurrir. 

DECRETO XXX DE LAS CORTES. 

. . Las Cortes resolvieron que los fondos de 
correos , bulas, penas de cámara , represa­
lias , papel sellado , depósitos , encomiendas, 
bienes secuestrados y otros qualesquiera pú­
blicos, de esta naturaleza quedasen (por 
ahora) á disposición de la tesorería mayor 
en la corte, y de. las de exército en .las 
provincias, para aplicarlos á las necesida­
des del Estado , báxo la intervención rigu­
rosa de su ordenanza. 

Real Isla de Leoñ 5 de febrero de 18x1. 

ticias advierte viven en Madrid rrTuchas 
personas que deben residir en las provin­
cias , rigiendo sus empleos y destinos, lo 
que es contra la justicia y el orden. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

El Tribuno del pueblo español, núm. 2. = 
Hacienda pública. = El consejo de Castilla 
conoció é indicó al Sr. D. Carlos IV en 
él año de 1799 la necesidad de arreglar 
ios presupuestos de la corona, y de derra­
mar las contribuciones, en razón de los 
haberes, según se dispuso en ' e l articuló 
339 T siguientes de la Constitución. Lá 
siguiente respuesta fiscal lo demuestra , y 
basta para hacer callar los gritos impuros 
de los que intentan desacreditar con' voces 
necias las resoluciones de las Cortes. = 
Política eclesiástica. Continúan las memo­
rias de Vargas sobre el concilio de Tréñto. 

Fiscal Patriótico de España, núm. 3 4 . = 
Prueba que ninguna idea verdaderamente 
religiosa se opone á la prosperidad nacio­
nal, antes por el contrario , para que la 
España saa feliz, es necesario que conser­
ve pura y sin mancilla la fe de nuestro se­
ñor Jesucristo. 

Atalaya de la Mancha, núm. 60. = Con-
cluye el discurso del núm. anterior. = El 
de Madridejos recuerda á la Comisión nom­
brada por las Cónes, relativa i los mo­
dos de testificar el agradecimiento nacional 
al invicto Lord Wellington, su conclu­
sión &c. 

Procurador general de-la nación y del rey, 
núm. 20. •= En. artículo comunicado se lee 
quanto es la escasez y misaría que- sufre 
nuestro exército. Baxo ei epígrafe de no-

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Concluye el discurso del número anterior. 

S. A. R. ha tenido igualmente á bien de­
cirme que con repugnancia, y con infinito 
dolor, ha resuelto tomar esta disposición, 
que ha sido indispensable sin que la nación 
pueda censurarla, porque en la temeridad y 
en el rencor da vuestros debates se t a n 
hecho y apoyado proposiciones que indica­
ban claramente el deseo de una Constitu­
ción absolutamente diferente de la nuestra y 
de la de la Gran Bretaña. De los impresos que 
corren en esta metrópoli y en las provincias, 
de los intentos que se han hecho repetidas 
Veces para usurpar el poder executivo, des­
truir la prerogativa real, y perpetuar la du­
ración del parlamento , concediendo subsi­
dios para solo un mes ; de otros intentos 
para usurpar al mismo tiempo el poder ju-
diciario , cuya independencia es una de las 
columnas fundamentales de la Constitución; 
de todo esto resulta evidentemente esta ver­
dad deplorable. . . ." 

S. A. R. me ha mandado deciros, señores, 
que mediante está disolución del parlamen­
to , tendréis espacio por breve tiempo, aun­
que suficiente para reflexionar, sobre nues­
tros verdaderos intereses; y á vosotros, se­
ñores-de la cámara de los comunes, que con­
fia en que al volver á vuestras provincias 
respectivas, no os dexareis guiar por nin­
guna de las falsas nociones que os sugie* 
ran ó hubieren sugerido : y que por el con­
trario vuestros conciudadanos recibirán de 
vos la seguridad de que las promesas de 
S. A. R. son sagradas ; que ha sancionado y 
sanciona de nuevo nuestras libertades , co­
mo establecidas en el • parlamento del año 
último : que para impedir la disolución del 
Gobierno y del Estado, continuará dirigien­
do el departamento de Hacienda , conforme 

al plan interino decretado en el parlamento 
de 18 r2 r, hasta que este negocio tan im­
portante se arregle definitivamente: ocurren­
cia que se cree apenas tardará mas de un 
año en verificarse : que entretanto S. A. R. 
nombrará para las magistraturas y destinos 
que en el año último le propusieron, se es­
tableciesen , y en lo;que convino ; y final­
mente , que la reunión del nuevo parlamen­
to se efectuará quanto antes pueda ser. Pe­
ro en quanto. i este punto recomienda es­
trechamente que advirtáis á vuestros con­
ciudadanos que quando se ofrezca no vuel­
van á entrar en el nuevo parlamento como 
miembros de é l , sino los que estén anima­
dos de un amor verdadero á la patria : los 
que no se extravien de su obligación por 
sugestiones de personas mal intencionadas, 
enemigas de la felicidad y verdadera liber­
tad del pueblo siciliano , los que confien 
en la lealtad de S. A. R. , en la lealtad 
de quien no tiene mas deseo que el de in­
mortalizar su nombre haciendo felices á sus 
fieles y amados sicilianos. (The hondón 
ChronicleA 

NOTICIAS NACIONALES. 

Bloqueo de Tortosa 29 de enero de 1814. 

Enero 2 ; . = Se pasó con caballo y ar­
mas un sargento de cazadores italianos , y 
asegura que están dispuestos á seguirle en 
teniendo oportunidad algunos compañeros. 

Orden general. 
El señor comandante general del bloqueo 

de Tortosa ha dispuesto, que si algún su-
geto procedente de dicha plaza se empeñase 
en pasar por nuestras abanzadas , no se le 
admita , pero que tampoco se le haga fuego 
de modo que pueda ofenderle , sino tirando 
algunos tiros al ayre para espantarle , y 
obligarie á volverse atrás : mas si fuese tan 
obstinado que quisiere pasar adelante , se 
arrestará y mantandrá preso, dando parte 
con expresión de su calidad y circunstan­
cia. == Manuel Rodi Fito. 

Ídem 26. = Ha llegado á Xerta un es-
quadron del regimiento de dragones de So-
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ria , y se espera el resto del regimiento: 
viene según se afirma , en relevo—delde 
Cazadores de Madrid de la quinta división. 

ídem 27. — Han salido los franceses por 
la derecha del Ebro , y atacado.á los pues­
tos abanzados de la segunda división. Se cree 
no ha habido mas pérdida que la de un ofi­
cial muerto , qué herido cayó en manos del • 
enemigo. El frió ha calmado. 

A consecuencia de la exposición que el 
brigadier Don Juan Martin, el Empecinado, 
hizo en 19 del corriente al general en 
gefe por medio del comandante del bloqueo, 
y éste apoyó , interesarse por los habitantes 
de Tortosa detenidos entre unas y otras 
abanzadas, sufriendo los rigores del ham­
bre y de la estación 'que han causado la 
muerte de algunos , ha resuelto S. E. que 
se les permita la salida , á excepción de los 
empleados por el enemigo : inmediatamente 
se ha dado por orden. 

ídem 28. 35 Sin novedad : está señalado 
este dia para echar,el puente sobre el Ebro 
en emposta. . , 

ídem 29. == Hasta el mediodia. Sin no­
vedad. 

Irun 31 de enero.=. Sigue la miseria y des­
nudez de nuestros exércitos, que origina , 
muchas enfermedades en la tropa, y baxas 
extraordinarias. [Cart. part.) 

Santiago 4 de enere. = Hemos dado gus­
to al colegio de Cadetes Externos, publican­
do en nuestro periódico las gracias que ellos 
con sus gefes dan al numeroso concurso 
que honró con su asistencia sus lucidos exá­
menes. Desde luego conocimos que estos 
señores invertían el orden, no solo en an­
ticiparse á dar gracias , sino también en dar­
las por lo que sólo debían recibirlas. Pero 
¡como ha de ser! son los primeros en el 
valor, y pretenden igual derecho á serlo 
€n la cortesía. Sea así: mas también es de 
razón que á unas gracias, nacidas única­
mente de la urbanidad y atención de quien 
las da , correspondamos nosotros con las 
que son debidas de rigurosa justicia. Quan-
tos asistimos á dichos exercicios quedamos 
admirados de la facilidad, despejo é inte­
ligencia con que los caballeros Cadetes 
respondían á quanto se les preguntaba , y 
con que executaban varias é intrincadas 
operaciones dé aritmética, álgebra y geo­
metría. Y crecia mas nuestra admiración al 
considerar el poco tiempo que hace empe­
zaron estos estudios, y que una gran par­
te de él tienen que emplearlo en la tácti­
ca , y en adquirir otros -conocimientos in­
dispensables , en los que algún dia han. de 
mandar y conducir nuestros" exércitos al cam­
po del honor , á la victoria. ¿Quien , pues, 
•debe dar aquellas gracias? El mas intere­
sado, el público, el pueblo, la nación to­
da. Y ¿á quien? Al digno comandante, que 
vela sobre la~ educación y aprovechamien­
to de estos ilustres jóvenes: á los maestros, 
que con tanto esmero sé aplican á formar 
guerreros sabios y valientes, sin olvidarse 
de insinuar en sus corazones aquellos sen­
timientos que caracterizan al hombre de 
bien, y al- cristiano: y finalmente á esta 

'bella y amable juventud, que como tierra 
"•fértil ,-y de primera calidad paga con usu­
r a s lbs: afanes y sudores de los que las cul­

tivan. Seguid , pues, hijos queridos de la 
patria', continuad vuestras útiles tareas , que 

- tiempo vendrá en que se os dé el premio 
y recompensa á que de justicia ¿ois acree­
dores. {Estaf. de Santiago.) 

Cádk. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

El Excelentísimo Sr. Capitán general y Gefe 
político de la provincia de Cádiz ha tenido á 
bien dar orden de que se nos comuniquen 
quantos edictos y órdenes se circulen y exi-
pidan por el gobierno económico político de 
aquella capital; y como nos hemos pro­
puesto propagar las luces para que se adop­
te lo acertado , y se evite lo que pueda no 
serlo , daremos un ligero extracto de los pa­
peles que hemos recibido. 

Edicto de los alcaldes constitucionales, en 
que hacen saber haberles comunicado el ex­
celentísimo Ayuntamiento una orden de la 
Regencia , para que queden en el goce de 
sus respectivos sueldos los empleados en con­
tadurías de propios y pósitos &c. , cuyas . 
oficinas y empleos se hayan suprimido : y 
que se les tenga presentes para su coloca­
ción , y descargar al erario de este grava­
men. La orden es del 12 de diciembre de 
1813 , y el edicto del 15 de enero de 1814. 

Otro con esta última fecha para que todo 
individuó que tenga alojado , presente en la 
oficina municipal de pasapanes, alojamien­
tos y bagages una nota firmada , expresiva 
del barrio, calle &c. , sopeña de conside­
rársele libre de semejante carga. 

Otro con fecha del 16 del mismo mes, de­
signando y nombrando por fiscal de impre­
sos al licenciado D. José Lorenzo Serrano 
de Bolaños-

Otro de la misma fecha anunciando que 
abolido el absurdo sistema de sisas, las me­
didas de.líquidos quedan arregladas al mar­
co de Avila: empezándose su uso desde i°. 
de febrero. . . 

Otro del 18 de enero libertando al públi­
co de los 30,reales vellón que pagaba en la 
puerta de tierra por cada cadáver conducido 
á hombres, continuando la cobranza ante­
rior de nichos &c-: pero no por eso se ha­
rá de limosna el enterramiento, sino que 
se costeará de los fondos del mismo cemen­
terio. Todos estos reglamentos de policía de^ 
muestran el vuelo elevado que van tomando 
los espíritus españoles, rotas ya las cade­
nas del. humillante despotismo ; pero esta 
consoladora idea crece al echar la vista so­
bre los trabajos de todas las diputaciones 
provinciales. Los.editores del Universal qui­
sieran copiar, é insertar al pie de la letra 
quantos trabajos se les remiten: pero se ven 
precisados á dar extractos ligeros y copiar 
únicamente los rasgos luminosos que espar­
cen sus autores. El manifiesto de la de Cá­
diz con fecha del 11 de diciembre de 1813 
nos parece una obra maestra, y no pode­
mos menos de copiar estas cortas cláusulas. 
" i Queremos ser libres 3'... ¿ Queremos ser res­
petados? ¿Queremos en -fin ser españoles ,¡ y 
no desmentir nuestros juramentos y protestas? 
Pues seamos fieles á nuestras promesas , ob­
servemos' religiosamente los principios sancio­
nados en nuestra Constitución, prestemos un 
justo tribute de gratitud á los sabios repre­
sentantes que nos hicieron don tan precioso , y 
sin olvidar jamas ni perder un momento de 
vista á los fautores y patronos de las preocur-
paciones , ' abusos y desorden , pronunciemos 
su exterminio; y seamos inexorables á los cla­
mores del crimen impotente y desarmado." , 

El plan propuesto por la Diputación pa­
ra acudir á las urgencias del Estado con, la 
contribución directa , se reduce á un em­
préstito que cubra el valor de dos millones 
por las rentas estancadas, y seis mas por la 

anticipación pe.4U3a ..en eljiecreto-de 16 • de "" 
setiem'bfe'y "primer íerclo de* la" contribución 
directa, deducido el reintegro de la prime­
ra partea; El interés anual de dicho emprés­
tito se fixa á diez por ciento , y el plazo de 
tres y seis meses por mitad para el reinte­
gro y vencimiento de las obligaciones. " El 
mismo manifiesto encierra "otras muchas mi­
ras patrióticas ;,y concluye exhortando á to­
dos á Coadyuvar con sus conocimientos para 
el acierto en las determinaciones de la Di­
putación , cuyas benéficas intenciones mere^-
cen el mas completo elegió ; y no duda­
mos pondrán en execucion para él bien de 
su provincia y de la patria." 

En 14-de eneró del presenté año tenía ya 
hecho su trabajo de la distribución corres­
pondiente á su provincia la Diputación de 
Cádizj trabajo espinosísimo y difícil en to­
das partes por falta de estadística, y mas to­
davía por el desorden de las circunstancias-
y/el:apremio del tiempo. En este repartimien­
to corresponden al partido de Cádiz y San 
Fernando 2.500,000: al de Xeréz 2.170,000. 
al del Puerto 640,000:: al de Medina-Sido-
nia 707,000: al de Algeciras 603,000 : al 
de San Lucar • de Barrameda 990. Total 
8.000,000. El Excelentísimo Sr. Presidente 
á nombre de-la Diputación asegura que le 
será sensible verse en la dura necesidad de 
acudir al auxilio de las leyes contra los 
morosos. 

En 21 de enero se ha visto, precisada la 
Diputación á tomar nuevos datos y luces 
para la exacta distribución expresada , y di­
rige pava esto una circular á los Ayunta-^ 
mientos, á fin de que recojan las noticias y 
estados de la riqueza territorial, industrial 
y mercantil , dando en doce artículos las 
reglas mas acertadas y claras. 

Los editores ven con placer que las lu­
ces de unas provincias sé comunican á otras, 
y que con cortas variaciones todas se han 
puesto en el camino recto. Esperan que per­
feccionarán sus. tareas ,, auxiliándose mu­
tuamente para que todo sea unión entre los 
•spañoles. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. -

Montevideo 20 de noviembre, rr: Este leal 
y benemérito vecindario sigue cada vez mas 
inflamado en patriotismo. Con las ventajas 
obtenidas contra el exército de Belgrano, 
[Univ. ant. ) se halla esta plaza mas des­
ahogada , habiéndose sacado de ella unos 
800 hombres, que á las órdenes.del señor 
Luaces se han embarcado con destino á la 
baxada de santa Fe para hacerse firmes en 
aquel punto, y abrir la comunicación con 
el Paraguay y cuerpo del exército del se­
ñor Pezuela. Lo habrá conseguido preci­
samente porque se ha hecho saludo en es­
ta ciudad por haber llegado.un oficial con 
pliegos del mismo señor Luaces. = En Bue-
nos-Ayres se hacen rogativas por eJ feliz 
éxito de sus armas al mando de Belgrano 
acosadas muy de cerca por los leales de 
Lima. (Univ. ant. ) = : Corre bastante vá­
lida la especie de que en el Brasil se es­
tá preparando una expedición contra Bue-
nos-Ayres á instancia del enviado español 
cerca de aquella corte. = El navio de la 
armada nacional, San Pablo, salió de.este 
puerto para el de Cádiz el 18 , y la cor­
beta Diamante, para el rio Janeyro; uno y 
otra con pliegos de este gobernador.. {El 
Sr4 Bigodet,) 

{Cart. part.) 
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OCURRENCIAS' MILITARES 
Y HASGOS PATRIÓTICOS. 

Subscripción para el socorro de los militares as­
turianos heridos desde la memorable jornada 
de Vitoria. 

Los soldados de la provincia nos han da-; 
do repetidas pruebas de su valor , y en todas 
ocasiones muestras de sufrimiento y de cons­
tancia heroica. Impávidos al frente del ene­
migo , los hemos visto resistir á los franceses 
y arrollarlos y destrozarlos triunfando de tan 
feroces enemigos. En Vitoria se batieron con 
honor : el regimiento de Pravia se distinguió 
sobre manera en Pamplona. Mas sobre todo, 
lo que levantó la gloria de los esforzados as—' 
turianos hasta las estrellas,-fué la batalla del 
31 de agosto: jamas los franceses pelearon con 
mayor obstinación , jamas nuestras tropas des­
plegaron tanto valor y bizarría. Millares de 
asturianos se hicieron beneméritos de la patria, 
y millares de asturianos recibieron heridas glo­
riosas que fueron el baluarte de nuestra liber­
tad , y aseguraron el reposo de nuestras casas 
y familias. Pero los valientes que se inmola­
ron par proteger nuestras vidas, nuestra pa­
tria y nuestra religión, yacen en el -lecho del 
dolor, y no tienen con que enxugar sus h e ­
ridas. Y j quien será de entre nosotros el que 
no corra á aliviarlos! ¡Quien será el que se ol­
vide del vecino, del pariente y del amigo í 
Ninguno ; todos estamos prontos á contribuir á 
su socorro, y mientras las demás provincias 
acuden á aliviar á sus beneméritos hijos, pro­
curemos nosotros socorrer á nuestros paisanos. 
Al efecto en la capital se ha formado una aso­
ciación compuesta de los señores Don Juan de 
Dios Bernaldo de Quirós, gobernador interino 
de la plaza, presidente, del rt. P. M. Fr, Cas­
to Nobajas, abad de S. Vicente, del Sr. Don 
José Díaz Palacios, canónigo de esta san­
ta Iglesia , y del señor Don José Méndez 
de Vigo. E6tos sugetos bien conocidos en el 
principado despue6 de haber nombrado por 
secretario al señor Don Antonio Rafael de 
Oviedo y Portal , y por tesorero al señor 
Don José Santiago Suarez , escogieron en' to­
dos los concejos sugetos de la mayor probidad 
para comisionados , los que de acuerdo con los 
señores curas párrocos, y valiéndose de sus 
exhortaciones , pidan los dias festivos en todas 
las iglesias para el socorro de los militares as­
turianos heridos desde la memorable jomada 
tíe Vitoria. 

Los señores curas entregarán á los comi­
sionados de los concejos las limosnas que ha­
yan recogido , reducidas á dinero si son de 
otra especie, y todo donativo que pase de 10 
rs. vn. se anunciará en la gazeta con el nom­
bre del sugeto, si es que gustase de publicar­
le , y los restantes se anunciarán por el t o ­
do de la parroquia , entendiéndose en Oviedo 
por barrios lo que en los concejos por parro­
quias. Estos caudales luego que lleguen al se­
ñor tesorero, pasarán á manos del Sr. general 
Don Pedro de la Barcena , y del comisario de 
guerra Don Antonio Arguelles Mier de las 
Huelgas, y la asociación dará la forma de su 
distribución , y á su tiempo se hará saber ai 
público el pormenor. 

VARIEDADES. ' k 

Continuación sobre el modo de pensar 
de los-españoles del siglo XVI. 

'. Ademas del objeto que nos propu­
simos en los números anteriores, hacien­
do ver como pensaban nuestros anti­
guos padres sobre las cosas religiosas, 
tenemos otro no menos importante en 
este. Es' muy común entre los' teólo­
gos y canonistas modernos la opinión 
dé la monarquía pontificia , y esta opi­
nión tiene demasiado influxo sobre las 

circunstancias en que nos hallamos , y 
sobre la conducta que se debe obser­
var en ellas, para que pasemos en si­
lencio la gran disputa ocurrida ¿n Tren-
to sobre este asunto; disputa en la 
qual se evidenció á donde llegaba la 
libertad cristiana, y la gran ciencia de 
nuestros mayores , á pesar de no co­
nocerse todavía la falsedad de las decre­
tales de Isidoro. 

Las vivas instancias que hacían los 
españoles por la reforma , tenían ate­
morizada la corte de Roma, y para li­
brarse de ellas, pensó el pontífice sus­
pender el concilio , y quando no pu­
diese lograr esto , terminarle acelerada­
mente ó como dice un padre español, es­
trangularle. El cardenal Grescencio co­
nocía , que aquellas instancias y clamo­
res tenían su origen en que los padres 
españoles estaban firmemente persuadi­
dos á que eran jueces verdaderos en 
asuntos de fé , y que reunidos en un 
concilio legítimamente congregado , y 
que representase la iglesia de Jesucris­
to , no tenían superior alguno sobre sí. 
Intentó, pues , echar por tierra esta 
idea fatal para la curia, y fundar sobre 
ella la monarquía pontificia. Estableci­
da esta, quedaban los obispos en cali­
dad de consultores del Papa, y la re­
forma en manos de su corte. En nin^ 
gun concilio eucuménico se había tra­
tado nunca un asunto tan importante á 
la disciplina, y se puede asegurar que 
no tuvo legado alguno ni plan mas vas­
to , ni concebido empresa tan atrevida. 
Jamas se vio valentía mayor, ni firme­
za mas constante que la de los españo­
les en tan grave asunto ; y sin embar­
go el buen Palavicini no la dio lu­
gar en su historia , sino como de pa­
so. El terrible enemigo contra quien es­
cribió , nada dice de ella; pero no es 
estraño , pues no podía tener los monu­
mentos que manejó el cardenal. Gracias 
á la Providencia , nosotros tenemos tes-
monios auténticos de lo ocurrido , y 
que honrarán eternamente la memoria 
del nombre español tan degradado por 
sus émulos. 

Tratábase del sacramento del Orden, 
y después de muchas deliberaciones se 
convino en que los obispos eran supe­
riores á los presbíteros por derecho di­
vino. El Cardenal convino en que se 
formase el canon en que se afirmaba, 
no deberse dar oídos d los que enserian 
que los obispos no eran establecidos por 
derecho divino, canon que igualaba estos 
al pontífice, menos en el primado : pe/o 
en el proyecto del de doctrina sé to­
mó mas libertad que la que debiera. Es­
te proyecto se había de publicar eá 
la sesión X V , pero se suspendió para 
otra (que debía tenerse el día 19 de 
Marzo) por la llegada de los enviados 
de Saxonia y de Witemberg. Quería 
que se hiciese hablar al concilio en es­
tos términos: '» La Iglesia visible de Je­
sucristo tiene sobre la tierra su supre­
mo vicario por única y suprema cabe-
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za. Por dispeñsMióñ de este se •distri­
buyen á los demás miembros los oficios ' 
de tal manera, que colocado cada qual 
en su orden y -lugar, cumplan todos 
sus deberes con la ñláyor paz y unión 
para utilidad de toda la Iglesia." ¿Gomo 
los agudos padres- españoles habían de 
déxar pasar una doctrina que los redu­
cía á cero? ¿Para que tantos viages y 
trabajes , si solo por dispensación de -
la única cabeza eran obispos? Así como 
los apóstoles cabezas de las iglesias, de-
cian , así lo son sus "suscesores , aunque 
el sumo pontífice sea la suprema cabe­
za. En Amos, anadian, se llama á los 
magnates cabezas de los pueblos, pero 
baxo una cabeza suprema. Ademas con 
la palabra dispensación se perjudica* ei 
derecho de la Iglesia. Esta en tiempo 
de cisma puede exercer su derecho jun­
ta en concilio, y si vaca la Silla, no 
espera la dispensación del sumo pon­
tífice. Últimamente , decían , no es po-1 
sible que este solo distribuya bien los 
oficios á "todos los miembros disper­
sos por todo el mundo, ni es de creer 
que recibiese de Cristo- una potestad 
que le era imposible exercer bien. Es­
tos argumentos poderosos opusieron los 
padres españoles al proyecto de la mo-
narquía universal. 

El cardenal Crescencio pretendía in­
sertar también en la doctrina del concilio 
otro artículo , en éf qual se decidiese la 
superioridad del papa al concilio. El 
obispo de Orense, tan docto como vir­
tuoso , se opuso modestamente á ello;1 

alegando que dudaba de la verdad de 
este artículo , y proponiendo que se 
examinase maduramente. Sois un herege, 
respondió el legado con indignación, 
porque el que duda de un articulo de 
fe, es herege ; luego vos lo sois. Al oir 
el sabio prelado tan extraña lógica y 
tales artículos de fe en boca de uu le­
gado pontificio y en uu concilio eucu­
ménico, quiso mas bien respetar en si­
lencio la persona del qne4e reprehendía,-
que manifestar la causa de lá justicia 
de su causa ; pero el céncilio se la hizo 
nombrándole para examinar la doctri­
na y los'cánones. 

El gran concepto de que gozaba D . 
Martin de Ayala ( 1 ) , movió á los 
PP. á saber qual era su opinión , y' 

( 7 ) Don Martin de Avala fué 
natural de Segura de la Sierra : na­
ció en 1503 ó X504, pues su madre no 
estaba cierta en el año. Estudió gra­
mática en Alcalá con el maestro Ángu­
lo,} lógica con el maestro Encinas, Gran 
sofista y mat emdtico. Tomó el hábito-
en Uclés, casa de la orden de Santiagot 

observantísima entonces. En Salaman­
ca fué discípulo del maestro Victoria. 
Estuvo en Trento seis veces: 1.* en el 
año de 43, s.a en 46, j . a en 47, ^.a en 
48, 5.a en j í , 6.a en 62,. Fué obispo 
de Guadix , de Segovia , y. por último 
arzobispo de Valencia. Murió en § di 
Mayo de 66. 
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este doctísimo obispo respondió: » que 
en el plan de la doctrina habia cosas 
m u y buenas ; pero también otras fal­
sas y llenas de opiniones , por lo qual 
le parecía conveniente suspenderlo, pa­
ra no mezclar las cosas dudosas con las 
ciertas en el santo Concilio." Y ¿quán-
to no trabajó este hombre inmortal en 
el Concilio ? Copiemos sus palabras 
mismas escritas desde los umbrales de 
la muerte . (¿Se continuará?) 

C O R T E S , 
Dia 4. .Felicitaron al Congreso por su 

traslación á Ja capital los 'ayuntamientos 
constitucionales del Puerto de Santa María, 
de Alcaraz y de San Sebastian. Las Cortes 
oyeron sus exposiciones con agrado, man­
dando que se hiciese mención honorífica de 
ellas en el diario de sus sesiones. 

Pasó á la comisión de Infracciones de 
Constitución una exposición del presbítero 
Don Pedro Riu y Fontl, el qual haciendo 
presente que durante la dominación enemiga 
se habia profanado la catedral de Badajoz 
con un horrible cisma , y.que el obispo de 
aquella diócesis, reconociendo este crimen 
habia dexado impunes á sus autores con in­
fracción de varios artículos de la Constitu­
ción ; pedia que las Cortes en vista del ex­
pediente declarasen dicha infracción, y exi­
giesen la responsabilidad al secretario que 
fué de Gracia y Justicia Don Antonio Ca­
no Manuel por no haber dado cumplimien­
to á los decretos de las Cortes suspendien­
do á los que debieron ser suspendidos. 

A la misma Comisión se mandó pasar 
una representación de Don Juan Bautista 
Tupac-Atnaro, el qual exponiendo que sin 
mas delito que ser pariente inmediato de 
uno de los comprehendidos en la conmo­
ción suscitada en el Cuzco en 1780 y 1781, 
se hallaba detenido desde 1782 , y confi­
nado en Ceuta desde 1788 por el tiempo 
de la voluntad del Rey{\), suplicaba á las 
Cortes áe sirviesen mandarle poner en li­
bertad. 

•Con motivo de expresar el ayuntamien­
to de San Sebastian en su felicitación los 
desastres que habia sufrido aquella ciudad, 
y el estado lastimoso en que se hallaba, 
propuso el Sr. Canga Arguelles que se ex­
citase el zelo de la Regencia para que pro­
pusiese los medios que estimase conducen-
tés para su restablecimiento. El Sr. D. Ta-
deo Segundo Gómez propuso que esta me­
dida se hiciese extensiva á todos los pue­
blos que se hallasen en el mismo caso. Los 
señores Plandolit y Mares, después de pin­
tar el estado deplorable de Tarragona , pi­
dieron que también se extendiese á aque­
lla ciudad. El Señor Oller indicó que debería 
instruirse sobre este asunto un expediente ge­
neral para quando la nación se hallase en dis-

1 

(1) Esta expresión, pronunciada á ve­
ces solo por un ministro , bastaba para sacri-^ 
ficar á un ciudadano \ para perder á una fa­
milia ; para destruir una provincia, y muchas 
para saciar el odio y satisfacer las pasiones 
de los que rodeaban el trono, j T á vista de 
esto hay hombres tan estúpidos ó tan malva­
dos que traten todavía de entorpecer el curso 
de la Constitución? Gracias á este código ,sa~, 
grado , que solo la. ley será en adelante la vo­
luntad del rey. 

IMPRENTA 

posición de reparar los males ocasionados por 
la gloriosa guerra que sosteníamos. El Sr. 
Arispe presentó una indicación, reducida a 
que la Regencia, tomando en consideración 
la situación de San Sebastian y otros pue­
blos que se hallaban en igual caso , infor­
mase acerca de los medios que juzgase 
oportunos para reparar los males que^ ha­
bían sufrido .tomando por si las medidas 
que estuviesen en sus facultades. El señor 
Moyano fué de opinión , que las plazas 
fuertes debían merecer la' preferencia por 
interesarse en su reparación el bien general. 
Esta reflexión dio margen para que el se­
ñor Vargas , manifestando las imperfeccio­
nes de San Sebastian y Fuenterrabía , con-. 
sideradas como plazas fuertes , propusiese 
que se recordase al Gobierno el plan de 
una plaza de primer orden en las inme­
diaciones de Pasages , proyectada muy de 
antemano para defender la frontera. Por 
último , se apiobó la indicación del señor 
Arispe , con una adición del señor Alfo­
l io / r educ ida á que el Gobierno tuviese 
presente los benéficos decretos de las Cor­
tes extraordinarias en favor de todas las 
plazas ,. que tan gloriosamente se habían 
distinguido en favor de la justa causa. 

Leída- por segunda vez, se paso a la co­
misión de Hacienda la proposición que en 
la sesión de ayer hizo el señor Ouartero, 
sobre la contribución directa. 

La Comisión nombrada en la sesión an­
terior (véase) para informar sobre las ex­
presiones del señor Reyna , p re sen tó la 
dictamen , en el qual después de manifes­
tar su admiración á la lectura de semejan­
tes expresiones, que calificó de escandalosas, 
subversivas y anticonstitucionales por ata­
car y ofender la soberanía de la nación, 
conforme al artículo 3.° de la Constitución, 
su dignidad é independencias , ( conforme 
al artículo 2° , y todos los principios Cons­
titucionales , con especialidad los consigna­
dos en los artículos 14 , M > l 6 > *7» >7°» 
172 y 173 , indicando que el que las pro­
nunció se desviaba del cumplimiento fiel 
de su encargo , y de la observancia de su 
juramento S opinaba que si el señor Reyna 
no satisfacía al Congreso y al publico quan­
do se le oyese, como exigía el reglamento 
Teosa que juzgaba imposible la Comisión) 
debia acordarse que habia lugar a la for-
macion de causa. 

Leido este dictamen/tomo la palabra el 
Sr Ramos Arispe, y para demostrar que su 
remotísima provincia le habia enviado pa­
ra contribuir á la formación de una Cons­
titución que pusiese á los españoles al-abrigo 
de la arbitrariedad y del despotismo, kyo 
sus instrucciones, en las quales se estable­
cían los principios consagrados en la mis­
ma Constitución. Recordó que cumpliendo 
con su encargo habia cooperado a la for­
mación de este Código, á costa de pena­
lidades, fatigas y contradicciones , ya apo­
yando , ya impugnando algunos artículos 
con la liberrad de un representante del pue­
blo ; libertad de que jamas habían careci­
do los diputados, á pesar de lo que se que­
ría hacer creer por algunos enemigos de las 
nuevas instituciones. Expuso que los que 
presumían é intentaban derrocar la Consti­
tución, debían tener presente.que 15 mi­
llones de españoles americanos la sosten­
drían separándose de la madre patria, co­
mo lo haria él mismo desde el momento 
en que por desgracia volviese la peninsu a 
á sucumbir al antiguo despotismo. Que la 
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Constitución la habían formado no quatro 
San culotes, como decían los malvados, si­
no doscientos representantes del pueblo es­
pañol , elegidos libremente por él mismo, 
y reunidos de las quatro partes del mundo 
para proporcionar la felicidad de la nación. 
Que nombrados los diputados actuales por 
la misma Constitución , y recibiendo solo 
de ella su autoridad, nó podían^, sin decla­
rarse nulos , infringirla ni permitir que se 
infringiese. Y que en este supuesto hablan­
do el Sr. Reyna proclamado unos princi­
pios tan subversivos del sistema constitucio­
nal, no podia menos de aprobar el dicta­
men de la Comisión. El Sr. Galvan susci­
tó la duda de quando se habia de oir al 
Sr. Reyna, conforme al artículo 59 del re­
glamento. Satisfizo el Sr. Norzagaray con 
el mismo artículo. Los SreS. Cepero y Mar­
tínez de la Rosa se opusieron á las expre­
siones del dictamen: si el Sr. Reyna no sa­
tisfaciese al Congreso; opinando que siendo 
lá ofensa á la nación , las Cortes no po­
dían prescindir de que quedase satisfecha 
la vindicta pública. EISr. Mendiola pidió que 
antes de todo lasexpresionespronunciadas por, 
el Sr. Rieyna se declarasen proscritas. Tra­
tándose de votar el dictamen d® la Comi­
sión , el Sr. Oller, como individuo del tti-
bunal de Cortes, propuso que estas re­
solviesen si dichos individuos debian asis­
tir á la votación y á la declaración de si 
habia lugar á formación de causa. Se de­
claró no haber lugar á deliberar 

Promovidas otras dudas relativas á si 
el Señor Reyna contestaría por escrito ó 
de palabra , al tiempo en que habia de ve­
rificarlo , y á las partes del dictamen que 
debian votarse , sostituyó el Sr. Ramos Gar­
cía, individuo de la Comisión, dos propo­
siciones ; reducida la primera á que con ar­
reglo al artículo 59 del reglamento interior 
de: Cortes ,se oyese al Sr. diputado Reyna 
de palabra ó por escrito; y ¡a segunda á 
que si no satisfaciese á los cargos hechos 
por la Comisión, se declarase por las Cor­
tes que habia lugar á formación de causa. 
La primera fué aprobada, y .la resolución 
de la segunda se suspendió hasta oir al Sr. 
Reyna. Y habiéndose acordado que se le 
pasase copia de los cargos que se le hacían 
para que contestase dentro de tercer dia, 
se levantó la sesión. 

C O M E R C I O . 
Vales. . 69 á 70 

E2T TARKJIBONA EZ. 2 6'.' 

Vales 57 
EN" BIL.BJÍO EH I . ° 

Vales 66 
* ',. ("Londres Gobierno. . . 6o din. 
Cambas. ^ D e p a t t i q u l a r e s . . . . . 6 3 á J 9 

TEATROS. 
En el del Príncipe. El Marido chasquea­

do. (com. en un acto.) El Delirio, (opera en 
un acto.) Saínete. A las 6. 

En el. de la Cruz. Se representará el Per­
ro del Hortelano, (com.) Baylarán Boleras , y 
se concluirá con la opereta titulada el Enre­
do provechoso. A las 6. 

Producto de ayer 2893 rs. 
'naii'1'irrr 

Errata, En algunos ejemplares del nnrn, 
anterior. Noticias de ultramar. Montevidt» 
15 de setiembre , léase noviembre. 
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